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s-obreel concepto, método, fuentes y programa de la discipli
na, así como los traba.-JQf3: clentifiCOSY de investl~aci6n Que pue-
ctan aportar. "

En. este acto se -dará a conocer a los sefiores opositores 108
acuerdos del Tribunal en. orden a la práctica de los dos últi·
filOS ejercicios.

Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Presidente del Tribunal.
GasparOonzález y Oonzález.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran· Canaria por. la que se anuncia _opoªición
en turno restringid,o para cubrir en propte(taCt una
plaza. (];e Oficial de la Escala Técnz~ad-mínistraw

tiva

Por acuerdo del Excino. Ayunt.amiellto Pleno de 28 de fe
brero último se conVOca para proveer en propiedad por opo
sición en turno restringido entre A~iliares de esta Corpora
ción· una vacante de Oficial de la Escala Técnica-administrati
va. de este AyuntartJ,iento. en cumplimiento de lo preceptuado
en el arlicUlo43 del Estatuto g«lera.l de Funcionarios de 21
de JuliO de 1949 y disposicion trans-itoria 16 del Reglamento
de l'Juncionario.s<le AdIninistración ·Local de 30 de mayo de
19á1,Y con 'Sujeción. a las .bases ¡JubllCad6a en el «Boletín Oflw

ciab) de laptovil}Ci~ núnlero 62. de, 16 de marzo de 1970. La
plaza está dotada ..cmn l-osernolUineht--os del grado 11.

I"o que se hace público en-cum'pllrniento de 10 dispuesto en
el artículo 3.0-1 de la Reglamentación General para ingreso
en la Adrititlistración Pública de 27 de julio de 1968, advirtien+
do A l-os int-tresados que. de conformidad á lo prevenido en
los articulas 4." 'y 12 dedieha. normativa, podrán present,v
instali-ciás, solicitando particip8J:en la oposición de la manel1l
y plazo ~presado en la base ~II, asi como impugn~ la prt·
senté ..convocatoria y. bases mediante recurso de reposIción den
tro -411 término del meB S1l;ruíente a la publicación de este
anunCio.

Las Palmas. de Gran Canaria,., 23 dt' marzo eje 197(L--EI Se
c-ret,ario, Antonio Ramón y Pastor.-V.<1 S.u: El Alcalde, José
Ramirez Betheneourt..-l.854-A.

Esta D~rección General ha, resuelto:

.1.<) Anunciar la mencionada cá.tectrapara SU provisión, a
concurso de traslado, que se tramitará. .con arreglo á .1't di,&
puesto en las Leyes de 24 de abtil de 1958 y 17 de jUlIó de 1965
Y DeCreto de 16 de julio de 1959-.

2.° Podrán tomar parte en este éQ'ri:curoode tra,slado los
Catedrátioos de disciplina. igUalo ~uiP*'ada·en servi~10 ac~
tivo o exoedentes y los que he.yan st4~ titUlares deta ~isn1.a
disciplina por oposición y en la actWilldad 10 sean ,de 'otra
distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus soUcitudes1J,.,e$te M1n1ster:i0.
acompañadas de la hoja,deaerV1ci9S:e~p:edida;::~l~,Cil'den
de 17 de septiembre de· 1942, (t<Bo)etin" del ,Millister10»
del 28) .., dentro del plazo deyéirtte 'tliásh ~COtitaT del
siguiente al de ,la publicación, de- ~~a;:~_' " , ' ,~,:~], «:$ole--
tin Oficial del Estado». por, conQ,Ucto,::. y... cc.,...,Q!9J1..;:JtU.~()I;m.-ed-eI Reeto
rado, correspondiente, y- si-se trata (le~lii'át1e6S eneituttei4n
de excedencia voluntaria, ac.ttvai,osq~u);n~~i1QS¡sinr~erva
de cátedra~ deberán, presen1&ri.as" direct8J.:neIlte.: ~n ',el ,Registro
General del Ministerlo'o 'en laf<>rn1e;·qt1é::prevt.rur:elartictUo 66
de la Ley de procedimiento Admifi:isttat~vo.

Lo digo a V. S. pa:ta su conooimiento- y efectos.
Dios guarde a V. S. muchMa.ñO&~
Madrid, 21 de marzo .oe. 1970;·-El Director general, Juan

Echevarria Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria..

RESOLUCION del Trflm1ll1! d. Ills opos~s a
lascáted.ms de «~toma.t~» e «lns1ieCctón: de
Mataderos»' de las 'Unwé1', . ,es 't;-e, ,01fieil,o (Leó1J,)
y Sevilla (Córdoba) '[JCr la iJUe' $e con'VObtt e los
opositores.

Se convoca a los señores opositores a' ~as óiLtedras de «Bro-.
matología» e «InspeeQión de Mat~eros»' de ,las :Fa.e:ul~aües"de
Veterinaria de las Universidades de Qvledó(LeOn) Y 8e)'llla
(Córdoba), convocadas par Orden.es <le':~. dtl·'fi}atZO'dé.,}969
{(,Boletín,OficiaJ del Estado» de 16 {ie.-~p~l,)ara,~,~$U

presentación ante este TrlbUI1aleldlª:Ur -ct.e':-ma,yo ~é.•, li'l(};,:R
las once de la mañaua, en el st:t:lón,de Ol't\(1()S,de la Fael1ltad
de Veterinaria (Ciudad Universitaria); ,y en·tregar la <Mem9J'!'a.,

ADMINISTRACION LOCAL

1II. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 881/1970, de 18 de marzo, por el- que se
resuelve la eue$tiónde ~pd:encU& 3UTf11da entre
.l GobIerno Civil de Ponteve<lra y la Magílltratura
de Traba10 de .Vl:go.·· ,

En el expedi.entey autos 4ela cu~~ón deco~pet~nci&6urw

glda entre él aobernador civii de Pontevedra y 1& Moglstratura
Provinc1al deV'lgó, en relac~CQI1~lecUCl.m1-éade$~~cta.s
sobre determinados bienes~tm~?~)a. ~mpresa concesio
naria aranvias de MondarlZ a Vigo, S. A,o,

Uno.. Resultando: Que en. fecha diElC1,nueve. de .febrero pe
mil, novecientossEl8enta y- ocho:fñ, tnt~2#9r:y en~',~di:eal
de la Em_ «Tranvlas de Montlariz· .. V:lgo: S. A... ¡oeñor <Ju
bero A1varez presentó demanda en la Ma¡¡latralura de Trabajo
de VIgo juntamente con veintJt;tes .traba.ladoro!$ Y -emplOados
más de la ml$Dla _pr.... reclamandO salar1<".. dovena:adi>s Y no
percibidos, que ascendian _ tot$;~;:'~~Q/~eznlf'n()Vl.1clen
tos sesenta y ocho. a 1& cifra de ciento sesenta y siete ·mll ttf¡S
cientas . noventa y tres Pe$8tas , ,can" 'c.~~',$t,selS'~t1mOS
(167.393.46 petletas); los derna""ados soUcltar<>t> el embargo de
bienes de 1& Empr.... demandada en cantidad· sufIciente· para
cubrir el lmpo<te del principal ",,,, co!'tU.'. gastos e Intereses.

Dos. Resultendo: Que e1ll116lll4trado de.'l'ral"ljo en provlden
e1a del dfa dieetnuevede .. !-ébter9de',,:II1U:::nt"ry'etJletltl>$,sesent& y
ocllo _ó el ....ba.rgo _ti"" eo!lcIta4o. qua se aetlcó el
siguiente· di&. cinco de m~sobl'e.una:·~,: " «VllJ,a
FeUsa», que contenla un edificIo de planta bala a las
oficinas de-la EmPreaa, RlÚ·. 'eoDl()·~cobér:t.1lO:, .. tiil$dO
al albeTgue de los vehlculos de dlcha IlJ¡lldad llIlaria,

Tres. Resultando: Que el dlrclocho de' de rou nove-
cIentos sesenta y ocllo se celebró el correopcndlente jUiCIo en la

I
Magl.,•. 5.tratura, ma..nif€standO los dem.andados que, efectivamente,
se adeudaban por la Empresa las cantidades reclamadas, mas no
se. podian satisfacer «por la ruina total de su tesorería y total
carencia de posIbilida;des», afia.diendo, además, Que la Empresa
«tuvo: que abandonar la concesIón, cuya explotación se habia
hecho eéonómIcaIU€nte :bnposible». '

Cuatro, Resultando: Que el veintitrés Cíe marzo de mil no
vecientossesenta y ocho el Magís~l'alio de Trabajo dictó senten~
cia ~mando ladE¡-manda de los waba,iadores; firme la senten~
cia, po-rprovidenciade cinco de abtllde mil novecientos sesenta
y ochO se. requirió a. la Empresa para que efectuara el pagO, con
apetc1birirtento de ejecución porV1,a de apremio, ordená.ndose.
adem(ls, la . anotación de embargo; en el Registro de la Pro
piedáq.

Cin-co. ResultanQ:o: Que aparte del proceso anteriormente re
sefiado, por acta de la- Delegación de Trabajo en Vigo se inició
una. nueva. reclamación por salaa10s .impagados, que ascendian
a cincuenta y tres.milselscieptas·diecisé-is pesetas con treinta
céntimos (53.616,30 pesetas), aviniéndose la Empresa «Tranvias
de M~dariZ a Vigo, s.A.», a reconocer ·la deuda señalada. mas
s1n .pOde}'pagarla «por carecer enal>soluto de numerario y estar
en franca crists ec<;m6mica, cornees· de todos conocido»; a la
vista .de :todoeUo S previa solicitud de los demandantes, el
Magistrado de Tra~Joordenó' un IUlevo embargo, dando cuenta
de ,ello- s 'la Jefatura de Obt;as PúijUcas de Pontevedra y Direc
ción General de Transp-ortesTerres:tres del Ministerio de Obras
PÚ~l1ca5';el nuevQ etriQa.-rso se re~ por dLUgencia de primero
de ag1Jstode mil no.V8Clentos sesenta y ocho, comprendiendo otra
~ez la finca. anti3:S melleionada «Villa Fe1isl\». y seis cocheg..
trativfa.s que· estal)ap-guardadQ& en,. el ~alp6n anejo.

seiS; Res.ultando:,Que con irl(i~ndenc1a de las dos series
de actuaciones jtuUciBles .. anteriormente sefialadas. la Empresa
«'I'rnn.v.ia,5 deo Montiartzá Vigo, S. A.». volvíó a ser demandada
una tercera vez antéIa MagistratMI'R. por otros dos productores
-en ,}'ec1an.i.lIDión de mertas pr~staclOlleS de la seguridad Social;
que la: M-agistra-tura, en senteneia: dé diecinueve de noviembre de
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mil novecientos sesenta y ocho estimó parcialmente la demanda,
condenando a la Empresa demandada a pagar a dos de sus tra~

bajadores una cantidad, en total, de seis mil seiscientas tres pe-.
setas; la sentencia llegó a ser firme y ejecutoria por no ser re
currida por la Empresa

Siete. Resultando: Que nuevas reclamaciones de los mismos
trabajadores mencionados en el primer resultando de este De
neto fueron también estimadas en senten~ia del Magistrado de
Trabajo de treinta de abril de mil novecientos sesenta y ocho,
relativa al pago de nuevos salarios devengados y no pagados;
que ante la falta de pago por parte de la ~mpresa se trabaron
de embargo los vehlculos de la misma, matricüla PO-treinta y
selete mil novecientos treinta. po-treinta y siete mil· novecientos
treinta y. uno, PO-treinta y siete mil novecientos treinta y do::;,
PD-treinta y siete mil novecientos treinta y tres, po-tteinta y
siete mil novecientos treinta y cuatro y PO-treinta y siete mil
novecientos treinta y cinco, y que además se 'feembargó la repe
tida finca denominada «Villa FeUsa»; el embargo de los vehicu
los señalados fué levantado por la propia Magistratura en vir
tud de tercerla de dominio interpuesta por «Transpone de Vigo,
Sociedad Anónima}).

Ocho. Resultando: Que tasados todos los biehes embai gados
a la Empresa deudora el dia cinco de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve fué anunciada la subasta, que habia de cele
brarse el día tres de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

NUeve. Resultando: Que el Ingeniero Jefe de la Jefatura de
Concesiones y Coordinación del Ministerio de Obras Públicas se
dirigió al Magistr.ado de Trabajo de Vigo acusando recibo de la
notificación a qUe se refiere el quinto resultanljo (:le este Decreto
y manifestando que, a SU juicio, era improcedente el embargo
de 105 bienes de la concesionaria en virtud de lo dispuesto en
la Ley General de Ferrocarriles y Ley de Enjuiciamnento Civil;
criterio éste que reiteró el Ingeniero J~fe de la Segunda Jefa
tura Regional el día seis de junio de mil novecientos sesenta
y ocho. .

Diez. Resultando: .Que en fecha veintiuno de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve la Jefatura Regional del Ministerio de
Obras Públicas se dirigió al Magistrado de Trabajo de Vigo rei-

. terando el anterior criterio y negando competencia a la. juris
dicción laboral para enajenar la concesión ni ninguno de los
bienes adscritos a la misma; señalaba además que la cOncesión
estaba en tr'mite de declaración de cadUcidad y que, una vez
ultimado este expediente, revertirian al Ministeri·") de Obras Pú·
blicas todas las instalaciones, material, etc., de la. concesión; ter
minaba rogando que se suspendiese la subasta.

Once. :Resultando: Que la Magistratura de Trabajo, en pro
videncia de veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y ocho
suspendió la subasta hasta que por el Ministerio de Obras Pú·
blicas se resolviera lo pertinente como consecuencia dél expe.
diente de caducidad de la concesión repetida; contra dicha pro
videncia recurrieron en reposición los trabajadores demandantes.
oponiéndose al recurso la representación de la Empresa.

Doce. Resultando: Que en escrito de veintinueve de abril de
mil novecientos sesenta y nueve el Gobernador civil de Ponte
yedra. requirió de inhibición al Magistrado de Trabajo de Vigo
por considerarle incompetente para llevar a cabo la ejecución
que se tramitaba, solicitando que se apartara de ella y declinara
su conocimiento en favor de ia Jefatura Regional de Trans
portes. El requerimiento de inhibición se basaba en la disposi~

ci6n final primera del texto refundido de PtocfJcUmiento Labo
ral, artículo mil cuatrocientos cuarenta 'gocho de la Ley de
Enjuiciamiento civfI y artículo tercero de la Ley de doce de
not'iembre de mil ochocientos sesenta y nueve. En .opinión de
la Autoridad administrativa requirente, la prohibieron de em~

bargo contenida en los dos articulas úlUmamente ci-tados irupe
dia a la Magistratura de Trabajo ejecutar las sentencias dic
tadas contra «Tranvías de Mondariz a Vigo. S. A.».··Junto con el
requerimiento de inhibición se remitió a la Magistra.tura copia.
autorizada del dictamen del Abogado del Estado· con idénticos
argumentos.

Trece. Resultando: Que recibido el requerimiento, el Magis
trado de Trabajo de Vigo, mantenindo en. SU$}:l€n50 el procedi
miento, dió traslado de aquél al Ministerio Fiscal y a las partes;
la representación de los trabajadores se opuso al requirimiento
de inhibición resaltando, de una parte, que la· concesión, si
bIen incuma en caducidad, no estaba aún caducada de derecho.
ni por consiguiente habian revertido los- bienes á la Administra
ción del Estado; de otra destacaba como hecho notorio la inexis
tencia de movimiento alguno en la linea de ·la concesionaria, de
fonna que los bi~nes emba,pgados no afectaban a- la explota
ción, de la línea de transporte, ya de suyo paraiizada.

Catorce. Resuftando: Que el Ministerio Fiscal dictaminó fa.
vorablemente a la competenqia de la Ma.gistratura el dla seis de
junio de mil novecientos sesenta y nueve; 'enten4ió el Fiscal que
la prohibición de embargo de las vias férreas- contenido en el
articulo mil cuatrocientos cuarenta y ocho de la Ley de En~
juioiamiento Ctvil, asi. como la del art1cUlo te1Jcero de la Ley
de doce de noviembre de mil ochocientos sesenta y nueve t¡mtan
sólo de evitar qUe el servicio público pueda verSe ])uturbado
por una Reoión judic~, mas no censagta. un ptivfle$iQ que im
pida en todo oaso ejecutar una sentencia contra este tipo de
Empresas; señalaba además ser un hecho notorio que «Tfan
v1as de Mondariz a Vigo, S. A.n, habia cesado su actividad con
anterioridad a los procedimientos que originan esta cuestión de
oompetencia; puntualizaba asimismo que no se trtbtaba. de un

embargo de la concesión sino de ciertos bienes de la Entidad
concesioria y terminab3 indicando que no correspondía a la Ad~

ministración ejecutar o condicion~r la ejecuciór¡ sobre bienes
que no son de su propiedad, pues en ese caso se invadirlan las
funciones jurisdiccionales.

Quihce. Resultando: Que por auto de veinte de tunio de mil
novecientos sesenta y nueve el Magistrado de Trauajo se de
claró competente para continuar la ejecución, rechazando el
reqUerimiento del Gobernador civil de Pontevedra, por entender
que los bienes embargados «están paralizados, por lo que no
están de hecho dedteados al servicio púhlico. que no sufre me
noscabo alguno y por otr~ parte no es la concesión administra
tiva 10 que es objeto de embargOl)

Dieciséis. Re¡mltando: Que ambas autoridades, la judicial y
Ja administrativa, elevaron las actuaciones a la Presi<lE-ncia <lel
Gobierno, quien, por la Orden de diez de julio de mil novecien
tos sesenta y nueve, requirió el preceptivo informe del Consejo
de Estado.

Vistos:
A. La Ley de Conflictos Jurisdiccionales. de diecisiete de

julio de mil novecientos cuarenta y ocho:
Articulo trece. A.
«No podrán suscitarse cuestiones de competencia a los Jueces

y Tribunales de todos los órdenes:
A. En los asuntos judiciales fenecidos por sentencia firme,

con la única excepción de que la cuestión previa recayere sobre
el proceso mismo de ejecución del fallo.»

B. El texto refundido de la Ley de Pro~edim1ento Labornl,
aprobado por Decreto nov~ientos siete/mn novecientos sesenta
y seis, de veintiuno de abril:

Articulo primero, párrafo primero, inciso primero:
«La Juri&dicción del Trabajo es la única competente para co>

nocer, rerolveT y ejecutar sus qecisiones en los conflictos indt
viduaies que se promuevan en la rama sOCial del Derecho.»

Disposición tinal primera:
«En todo lo no previsto en esta diSpOSición legal y demás

preceptos de la legislación social, Se ,estará a 10 Que dispone la
Ley de Enjuiciamiento Civil.» ,

C. La Ley de En.1uic:iamiento Civil, de tres de febrero de
mil ochocientos ochenta y uno:

Artículo mil cuatrocientos cuarenta y ocho, párrafo uno:
.-No se hará embargo en las vias férreas abiertas al servido

público, ni en sus estaciones, almacenes, talleres, terrenos, obras
y ed.iticlQS que sean necesarios para su uso, ni" en las locomot<r
ras, carriles y demás efectos de material fiJo y móvil, destinados
al movimiento de la linea.»

D. La Ley sobre Quiebras de las Compaúías de Ferrocarri
les, Canales y demás obras púbiicas de dooo de noViembre de
mil ochocientos sesenta y nueve:

Artículo tercero:
cPor ninguna acción judicial ni administ.rativa podrá inte

rrumpirse el servicio de ex,plotación de las vias férreas. En con
secuencia. no podrá despacharse ni trabarse ejecución en las
vías férreas abiertas al servicio. público, ni en sus estaciones,
almacenes, terrenos, obras y edificios que a ellos correspondan,
o que sean necesarios para su uso, ni en las locomotoras, carri
les, vagones y demás efe<:tos del material fijo y móvl1 <lestlna.dos
al moVimiento de la Unea.»

Uno. Considerando: Que la presente cuestión de competen
cia ha surgido entre el Gobernador civil de Pontev€dra y el
Magtstrado de Trabajo de Vigo al requerir el primerd' al segundo
para que se declare incompetente en la ejecucióll de sentencias
firmes de la Magistratura- que suponen la enajenaclón de cíer..
tos bienes pr~iedad de la Sociedad concesionaria «Tranvias de
Mondariz a VIgO. S. A.», debiéndose apartar -según su requer1
mienta- del procedimiento de ejecución y declinándolo en fa~
vor de la Jefatura Regional de 1TansPortes Terrestres.

Dos COn,c;íderando: Que, .según el artíeu10 trece, A. de la
vigente Ley de Conflictos Jurisdiccionales de diecisiete de julio
de mil novecientos cuarenta y ocho.(ffiQ podrán suscitarse cu~
tiOll'eS de compl'::tencia a los Jueces y Tribunales de todos los
órdenes en los asuntos judiciales fenecidos por sentencia firme,
con la única excepción de que la cuestión PreVia recayere sobre
el pr~so mismo de ejecueión del fallo», y. que, por consiguien
te, 10 primero que se debe determinar para poder entrar en el
fondo del problema ES ai el Gobernador ciVil de PonteVedrB.
plantea una cuestión previa que afecte al proceso mismo de
ejecución de las sentenci.as y resoluciones firmes de la Magis-
tratura. de Trabajo. de VjgD de fOO1las veintitrés de marzo de
mil novecientos sesenta y 00110, quinoo de abril de mil navec1en..
tos sesenta y ocho, treinta.dE:¡ ab{ll de mil novecientos sesenta y
ocho y diecinueve de novjembre de mil novecientos sesenta yo
ocho.

Tres Con&derando: Que el Gobernador civil de Pontevedra
no suseita en resJ.idad una cuestión previa, a resolver por la
Administración, que pueda con~(lionarel IQOOO de ser ejecutado
el fallo, como pudiel'an haber sido la de si los bienes embargadOlJ



5448 1 abril 1910 B. O. del E.-Núm. 83.

figuran entre los qUe forman p&rte d.e la concesión y la. de Sl
se halla o no caducada, sino que se dirige más bien a que di~
chas sentencias firmes de la Magistratura no se eJec:qten pOr el
órgano judicial, sino por la Jefatura Begional de ~rtes
Terrestres, basándose para ello en la condición de concesionaria
de tranvías qUe ostenta la Empresa deu9.ora «Tran:viaa· deMen
dariz a Vigo, S. A.»; qUe ello se d-educe del propto tenor del re
querimiento de inhibición, cuando dice textua1inetlteque «re..
qUiere a esa Magistratura de Trabajo de Vigo P8J:'a que se
declare incompetente para llevar a cabo la ejecución que tra
mite, se aparte de ella y decline su conOCimiento en favor de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres».

Cuatro. Considerando: Que, de acuerdo con el articulo pri
mero, párrafo primero del texto refundido de Procedimiento la-.
boral, «la Jurisdicción del Trabajo es la. única competente para
conocer, resolver y ejecutar sus decisiones. ..» y, por. ello; no
puede pretender válidamente un órgano administrativo que no
es parte en el proceso laboral, sustituir al órgano jurisdiccional
en la ejecución de. sus sentencias firmes.

Cinco. Considerando: Que el GobernadO!" civil de Pontevedra.
no proPOne en modo alguno un procedimiento alternativo de
ejecución de las sentencias firmes por la Ma.g1stratura, en fun
ción de la continuidad del servicio o «le1 interés pll.bliCO de la
conceSIón cuya custodia tienen encomendada. las autoridades
adm.in1stratívas, sino que acota su. pretensión ante esta Jurls-
dicción de conflictos en la forma expresada en el requérimiento
de inhibición que delimita fonnalmente. el·átnbito a qlle. puede
extenderse esta resolución; de manera ql,le lo que p!dees que
se transfiera pura y simplemente la co~ncia.de e~tar una
Rentencia laboral firme de la Magistratura de Trabtdo de un
órganc administrativo, pretensión que, así plan'tieada. tiene que
ser forzosamente rechazada y veda haoor ulteriores considera
ciones sobre el fondo.

Seis Considerando: Que, por todo lo que antecede, no ha
podido ser suscitada válidamente una cuestión<ie competencia
a la Magistratura d.e Trabajo de Vigo, al eswel asunto judicial
fenecido por sentencia firme y no haberse. f()I'Inulado· cuestión
preVia alguna que recaiga sobre el proceso mismo dééjeeueiÓB
del fallo, sino tan sólo una. pretEnstótl.· de ejecución por una
autoridad. 'ad.nilnistrativa qUe no fué parte en el proceso.

De conformidad. con el dictamen emitido por el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo 00 Ministros en su
re-utrlón celebrada el día. seis de marzo de mn ·noveelentos Be-'
tenta •

Vengo en declarar mal suscítada la ¡m-.sente cuestión de com
petencia y no ha lugar a declcUrla.

Asi 1-0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diec1ocho de marzo de mil novecientos setenta.

FRAN!OISCO FRANCO

DiSPONGO:

ArticulO primero.-Se a,pruet:la el proyecto y presuPuesto de
obras de construcción del Palacio de Justicia de Córdoba. por
Wl total importe de noventa· y seis millones setecientas tres mil
setecientas setenta y siete pesetas

Articulo segundo.-El importe total. dél proyecto :>e abonará
en dos anualidades. La primera, de treinta y ocho millones <le
pesetaa-, con cargo a la se«ión trece. capitulo ~eiscientos, articu
lo sesenta y uno, nl1mero trece cero tref! seIscientos once del
vigente Presupuesto de gastos, y la segunda y última, de cin
cuenta y ocho millones setecientas. tres mil· setecientas setenta
y siete pesetas. con cargo al crédito que al efecto se consigne
en el PresuPuesto para el año de mil novecientos setenta y uno.
realizándose las obras mediante concurso-subasta.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de mano de m:} novecientos setenta.

I"RANCISCO FRANCO

El MinIstro dE' JusticIa,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 884/1970, eLe 17 áe marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco. al Contralmirante de la
Armada dan JarCIe del Corral Hermida

En atención a los méritoi; y circunstancias que concurren en
el Contralmirante de la Armada don Jorge del Corral Hermida.

Vengo en concederle. a propuesta del Ministro del Ejército,
1s. Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO mANCO

El Ministro del Ejercito,
JUAN CASTARON DE MENA

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 882/1970, de 3 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca·
tólica al señor Gastón Thorn.

Queriendo dar una prueba de Mi a.precio al sefior Gastón
Th~, 1

'Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Lsa-be
la Oató1iea. ~.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 885/1970, de 17 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San llermenegildo al Interventor de Ejército
don Alvaro Campos Retana.

En consideración a 10 solicitado por el Interventor de Ejér
cito don Alvaro Campos Retana y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea df' la Real y Militar Orden de San
Hermeneglldo,

VengO en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la. antigüedad del día cinco de diciembre de mil novecientos se
senta y nUf>ve, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tartas.

Así lo dispongo por el presente Decretv dado en Mad11d
a diecisiete de mamo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mln18tro del Ejercito.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 883119'10, de 18 de marzo, por el que, se
aprueba proyecto y presupuesto de. obras de cons
trucción del Palacto ~ Justlcla de Córdoba.

Examinado el proyecto y presuPuesto de obras de, construc
ción del Palacio de Justicia de Córdoba; iDlortnadofavorable
mente por la Dirección Gel¡eralde Arqultieclufa. EeQDomla y
Técnica de la Construcción; Junta CoordJbl>d..-a de E<Il1Iciqo A.d·
ministrativos e Intervención Gel¡eral de ~ A.dminist.Tllclón del
Estado. a propuesta del ~tro de J_la y previa deUJ>ero,.
ción del Ca_lo de Ministroe en su reunión del dla. seI. de
marzo de mil novectentos .setébta.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 88611970, de 17 de marzo. por el que se
concede la GranCrtU: de la Real 11 MUitar Orden
de San .Hermenegüdo al Contralmiran.te de la Ar
mada don. Luis Delgado Manza1UlTes.

En consideración a 10 solicitado por el Contralmirante de la
Armada don Luis Delgado Manzanares y de conformidad con lo
proPuesto por la ASQmb1ea de la Real y M11itar Orden de San
Hermeneglldo,

vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dia. die7. de julio de mil novecientos sesenta
y nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo diSPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diee-is1ete de· marzo de mil· novecientos setenta.

FRANCISCO Pi<.ANCO

El Mintatro del EjérC1tio,
roAN CASTdON DE hIlIl:MA


